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DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA REQUERIDA EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA

(Aplicación de resultados y período medio de pago a proveedores)

APLICACIÓN DE RESULTADOS (1)

Información sobre la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el siguiente esquema:

Base de reparto

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91000

Remanente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91001

Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91002

Otras reservas de libre disposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91003

TOTAL BASE DE REPARTO = TOTAL APLICACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91004

Aplicación a

Reserva legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91005

Reservas especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91007

Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91008

Dividendos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91009

Remanente y otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91010

Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91011

APLICACIÓN = TOTAL BASE DE REPARTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91012

INFORMACIÓN SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DURANTE EL EJERCICIO (4)

94705

IDP2

(1) Propuesta de aplicación de resultados, artículo 253.1 de la Ley de Sociedades de Capital (RD 1/2010, de 2 de julio).
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) Ejercicio anterior.
(4) Calculados de acuerdo al artículo quinto de la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría    de Cuentas.

EJERCICIO   ____________ (3)____________ (2) EJERCICIO

EJERCICIO   ____________ (3)____________ (2) EJERCICIO

EJERCICIO   ____________ (3)____________ (2) EJERCICIO

Período medio de pago a proveedores (días) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.167,69 0

8.167,69 0

0

8.167,69

8.167,69 0

32 51

2021 2020

2021 2020

2021 2020
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DECLARACIÓN COVID 19 CVP

SOCIEDAD NIF

DOMICILIO SOCIAL

MUNICIPIO OICICREJEAICNIVORP

(1) 1.- SÍ, 2.- NO.
(2) 1.- Por causa de fuerza mayor, 2.- Por causas técnicas-económicas-organizativas, 3.- Por otras causas.
(3) 1.- Suspensión de contratos, 2.- Reducción de jornada, 3.- Suspensión de contratos y reducción de jornada.

FIRMAS Y NOMBRES DE LOS ADMINISTRADORES (en caso de presentación en papel)

Medidas laborales aplicadas a la empresa.

Ha sido motivado :2

Ha determinado :                                                                                                        Número de trabajadores en plantilla antes del ERTE:3

Duración:                  Fecha inicio:                                 Fecha fin:

2. Permiso Retribuido Recuperable (Real Decreto-Ley 10/2020, de 29 de marzo)

3. Baja Laboral por el CORONAVIRUS

Porcentaje de personal fijo afectado.

1. Solicitud de ERTE durante el ejercicio y motivado por la pandemia :1

Número de trabajadores afectados por el ERTE:

Duración (Número de días):Porcentaje de personal, fijo o temporal, acogido a permiso retribuido recuperable.

1. Alquileres a Terceros (Grandes Arrendatarios). Ha concedido :4

Alquileres (artículos 1 al 15 Real Decreto-Ley11/2020).

2. Pequeños Arrendadores. Ha concedido moratorias voluntarias a los arrendatarios .1

3. Ha recibido ayudas financieras públicas (incluidos avales) al alquiler del local de negocios .1

Avales ICO.

Importe del aval concedido, en su caso, por el ICO en aplicación de lo establecido en los artículos 29 y 30 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo.

Cantidad (€): ¿Qué porcentaje representa el importe concedido sobre el importe total solicitado?

Ayudas públicas.

Describir el plan o programa al que se acoge, el concedente y el sistema (avales, moratoria, aplazamiento, interés bonificado etc.)

Moratoria hipotecaria (artículos 16 A 19 Real Decreto-Ley 11/2020).             1Se ha acogido .

Moratoria no hipotecaria (artículo 18, 21 A 26 Real Decreto-Ley 11/2020).    1.Se ha acogido

Suministros     1Se ha solicitado flexibilización y suspensión de suministros (artículos 42 a 44 Real Decreto-Ley 11/2020) .

Turismo L 1Se ha acogido a las medidas de apoyo del sector del Turismo de los artículos 12 y 13 del Real Decreto- ey 7/2020, de 12 de marzo .

(4) 1.- Rebaja de rentas a los arrendatarios, 2.- Reestructuración de deudas, 3.- Rebaja de rentas a los arrendatarios y reestructuración de deudas, 4.- Otras.

No

0 0

10,00

No aplica

No

No

0 0

No

No

No

No
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MEMORIA DEL EJERCICIO 2021 
Explotación de los Montes de Propios Empresa Municipal S.A.  

EMEMSA 
 

Consejo de Administración 24 de marzo de 2022 

 
Apartado 1.- ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD. - 
 
Explotaciones de los Montes de Propios, Empresa Municipal, S.A., EMEMSA, se constituyó el día 
29 de febrero de 1988, siendo su carácter de Municipal 100%, no habiéndose modificado su 
denominación social desde la fecha de su constitución. Su domicilio social en la actualidad es el 
de c/Patricio Garvey, nº 1-3º, Jerez de la Frontera. 
 
Su objeto social es el aprovechamiento integral y la mejora selectiva de las condicione<s 
naturales presentes, con la orientación de conseguir una explotación racional y económica de 
los Montes Públicos de Andalucía propiedad del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: "Charco 
de los Hurones" (Código CA-50024-AY ), "Montifarti" (Código CA-50025-AY), "La Jarda" (Código 
CA-70025-AY), "La Jardilla" (CA-70026-AY), "Cortijo Rogitán" (Código CA-70042-AY) y "La 
Gordilla" (Código CA-70043-AY), principalmente en los aspectos que seguidamente se 
relacionan, pudiendo intervenir a tal efecto como modo de gestión directa, siendo medio propio 
y servicio técnico del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 
1.- FORESTAL: 

A) Aprovechamiento suberoso. 
B) Aprovechamiento maderable. 
C) Otros aprovechamientos que puedan surgir por coyunturas del Mercado de 

productos forestales. 
2.- CINEGÉTICO: 

A) Sedimentación y cuido del vedado de caza existente. 
B) Organización y explotación de las especies autóctonas, así como de otras que 

puedan implantarse, en las diferentes formas de caza establecidas y autorizadas por 
las Leyes reguladoras. 

3.- GANADERO: 
A) Mejora y acondicionamiento de los pastizales existentes, dividiéndolos en cercados 

y estableciendo paulatinamente el pastoreo rotacional. 
B) Aprovechamiento con ganado indígena de las dehesas y fomento del cruce 

industrial. 
C) Instalación de un Centro de mejora ganadera de las razas selectas más apetecidas 

en el mercado en orden a un posible beneficio de la cabaña local, provincial y 
nacional. 

D) Comercialización de los productos ganaderos aprovechando las instalaciones de 
Mataderos Industriales, Red del Frío. Mercados Centrales de la Red Mercasa 
(Mercajerez), etc., lo cual permitirá la instalación de cebadero que albergue las crías 
obtenidas por cruce industrial 

4.- INVESTIGACION CIENTÍFICA: 
A) Estudio de la aclimatación de nuevas especies. 
B) Contactos y colaboración con Sociedades Científicas Nacionales e Internacionales. 
C) Estrecha colaboración con el Jardín Zoológico “Alberto Durán”. 

5.- TURISMO RURAL: 
A) Promoción y desarrollo de la oferta turística rural. 
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Apartado 2.- BASE DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. 
 
2.1. IMAGEN FIEL: Las cuentas se han preparado a partir de los Registros Contables de EMEMSA, 
habiéndose aplicado las Disposiciones Legales vigentes en materia contable, adaptadas al nuevo 
Plan Contable, con objeto de mostrar la imagen fiel del Patrimonio, de la Situación Financiera y 
de los Resultados de la Sociedad. 
2.2. PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS: No se han aplicado principios 
contables no obligatorios. 
 
2.3. ASPECTO CRÍTICO DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE 
a)  Tal y como se informó en la formulación de las cuentas anuales relativa al Ejercicio 2020 por 
la dirección de la Empresa al Consejo, el año pasado presentaron un resultado negativo por 
importe de -221.645,79€. A partir del ejercicio 2014 cambió el ciclo de resultados negativos que 
esta empresa arrastraba años atrás rompiéndose el pasado ejercicio. Este año, Ejercicio 2021, la 
empresa vuelve a presentar un resultado positivo por importe de 8.167,69€. 
 
Hay que tener presente que el año 2020 estuvo marcado por la pandemia del COVID-19, que en 
la actualidad continúa teniendo un impacto negativo inevitable en la economía española.  
 
Los ingresos por Corcho de la saca 2021 representan en su totalidad unos ingresos similares a los 
ingresos obtenidos de la saca 2020, la mayor cifra de venta de corcho en este ejercicio es debido 
a la venta de las existencias finales del ejercicio anterior. Esta saca de 2021 está casi en su 
totalidad vendida, quedando recogida en el los libros contables como existencias finales en el 
ejercicio 2021 e iniciales para el 2022 las restantes. Su valoración está realizada a un valor 
razonable como es el precio de mercado de dicho producto.  
 
Los precios actualmente siguen presentando oscilaciones, de diferente manera en función de 
calibres y calidades, por lo que hasta no se recupere la estabilidad de los mercados no podremos 
tener una composición de lugar del futuro de este producto ni caer en falsas expectativas 
porque este producto siempre ha tenido oscilaciones, debido principalmente a las 
características y especulación en el sector, tanto productor como industrial. 
 
Desde el 2015 está abierta una nueva línea de negocio en la nave del corcho, además de preparar 
nuestro corcho para venderlo cocido y enfardado para nuestros clientes, ofrecemos la 
posibilidad de procesar corcho para otros compradores de la zona que lo quieran traer a 
nuestras instalaciones para cocerlo y enfardarlo. Actualmente este servicio se está ofreciendo 
para la saca 2022. Durante este ejercicio esta línea de negocio no se ha utilizado. 
 
Respecto al resto de actividades productivas hay que mencionar que este año se ha continuado 
con la Venta de pipas de girasol y trigo duro, el aprovechamiento de la Montanera por la 
ganadería porcina ibérica como consecuencia del Convenio firmado entre EMEMSA y Sánchez 
Romero Carvajal SA (SRCJ) del grupo Osborne, el arrendamiento de alojamiento de caballos y el 
alquiler de cuadras, aumentando los ingresos por ventas de Ganado presentando el resto de 
actividades pequeñas oscilaciones. 
 
 b) La Empresa actualmente se encuentra al corriente de sus pagos tanto con la Tesorería 
General de la S.S. como con la Agencia Tributaria, situación que le permitirá acudir a cuantas 
subvenciones públicas sean convocadas.  
 



 

Memoria Ejercicio 2021   EMEMSA Página 3 

c) Durante el ejercicio 2021, se sigue trabajando en la oferta de Turismo Rural que actualmente 
ofrece EMEMSA con el Cortijo de Rojitán y los Senderos de Uso Público 
 
d) Se ha realizado la periodificación contable de los ingresos de la venta de puestos de las 
monterías para el ejercicio 2021-2022 de las dos que se celebrarán en los meses de enero y 
febrero de 2022. 
 
e) Respecto a la PAC 2020, el importe que se había cobrado a 31 de diciembre se estimó que 
debía coincidir con el que correspondía a ese ejercicio por lo que no se contabilizó derechos 
pendientes de recibir a 31 de diciembre de 2020. Durante el ejercicio 2021 se han recibido 
ingresos por importe total de 22.491,19 € de la PAC 2020. 
 
Respecto a la PAC 2021 la estimación del importe a recibir por EMEMSA asciende a                  
171.680,79€. Durante el ejercicio 2021 el importe cobrado asciende a 154.544,30€. Consideramos 
respecto a la PAC 2021 que EMEMSA no va a recibir ningún ingreso más.   
 
f) En el ejercicio 2019, EMEMSA debido a la reducción de personal de administración que ha 
venido sufriendo, modificó el modelo de valorar las producciones al no ser posible llevar una 
contabilidad de costes como se había estado llevando hasta ahora, en este ejercicio 2021 se ha 
continuado con el modelo establecido en el ejercicio anterior. 
 
La valoración de las Existencias de Corcho se ha efectuado como en años anteriores a precio de 
mercado, para valorar los Terneros en Curso hemos tomado el precio medio de las últimas 
ventas realizadas durante el ejercicio. Los Cultivos en Curso a estimación de costes, la Ganadería 
Caballar Pura Raza Española como años anteriores a precio de mercado y la valoración de la 
Existencia de Miel, la producida y envasada a precio de mercado y la comprada, que actualmente 
está pendiente de envasar, a precio de compra.  
 
g) Actualmente existen tres apartados a mencionar que pueden tener sus efectos en la 
contabilidad de EMEMSA en el ejercicio 2022: 
 

- El impacto de la guerra entre Rusia y Ucrania se está sintiendo muy de cerca en el 
sistema alimentario español, la razón es que Ucrania es el mayor fabricante de piensos 
para ganado de la UE, alimentos para animales que ayudan a nutrir con su 
suplementación a la cabaña ganadera. El conflicto en Ucrania, unido a las consecuencias 
que está provocando la sequía, en especial en materia de pastos, se espera que traiga 
consigo una subida del pienso que se utiliza para esta suplementación al igual que está 
ocurriendo con los combustibles, energía y resto de materias primas necesarias para el 
desarrollo de la actividad diaria de la explotación. 
 

- La existencia en el sector agrícola/ganadero de cierta incertidumbre sobre la propuesta 
remitida por España a la Comisión Europea del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, 
donde se abordan las necesidades del sector agrario y el medio rural español en su 
conjunto, que puede afectar a la solicitud de la subvención de la PAC a partir de 2023 de 
muchas explotaciones. 
 

- El Ayuntamiento de Jerez fue declarado por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
mediante varias resoluciones, responsable solidario de deudas por cuotas impagadas de 
la Seguridad Social de esta mercantil al amparo de la Disposición Adicional 4ª del Texto 
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Refundido de la Ley de Haciendas Locales. Dicha deuda se incluyó en los 
fraccionamientos de pago solicitados por el Ayuntamiento a la Seguridad Social. 
EMEMSA ha recibido comunicado de la Tesorería del Ayuntamiento de Jerez donde se 
le reclama el reintegro de la deuda derivada y los intereses del fraccionamiento realizado 
por el Ayuntamiento. 

 
2.4. COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 Se presenta la información comparada con la del Ejercicio anterior. 
2.5. ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 
 No existen elementos patrimoniales que estén registrados en dos o más partidas del 
balance. 
2.6. CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES 
 No se han realizado ajustes por cambios en criterios contables realizados en el Ejercicio.  
2.7. CORRECCIÓN DE ERRORES 
 No se han realizado ajustes por corrección de errores realizados en el Ejercicio. 
 
Apartado 3.- APLICACIÓN DE RESULTADOS. - 
  
El Consejo de Administración propone a la Junta General de Accionistas, constituida por el Pleno 
del Ayuntamiento, la aprobación del siguiente Resultado que se indica a continuación y que sea 
aplicado a Resultados Negativos de Ejercicios Anteriores. 
 
 Pérdidas y Ganancias: Euros 
 Beneficio del Ejercicio 8.167,69 € 
  
 Base de reparto Importe 

 Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias 8.167,69 € 
 Remanente 0,00 € 

 Reservas voluntarias 0,00 € 

 Otras reservas de libre disposición 0,00 € 

 Total  8.167,69 € 

 Aplicación Importe 

 A reserva legal. 0,00 € 

 A reservas especiales 0,00 € 

 A reservas voluntarias 0,00 € 

 A dividendos 0,00 € 

 A remanente y otros 0,00 € 

 A compensación de pérdidas ejercicios anteriores 8.167,69 € 

 Total 8.167,69 € 

 

 
Apartado 4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. - 
  
Los criterios contables aplicados en relación con las diferentes partidas son los siguientes: 
 1) Inmovilizado Intangible: 
 Gastos de investigación y desarrollo: Su valoración está constituida por su coste real 
hasta la fecha. 
 Aplicaciones informáticas: Se encuentran valoradas a precio de adquisición. 
 Se detalla más adelante. 
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 2) Inmovilizado material: 
 Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran valorados a precio 
de adquisición o coste de producción en caso de haber sido realizados por la propia Empresa. 
 Las Reparaciones y los gastos de mantenimiento han sigo cargados directamente a la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
 La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en función de la vida 
útil estimada a los distintos bienes. 
 Se detalla más adelante. 
 3) Activos Financieros: 
 Este epígrafe comprende las cuentas de aportación, por parte de esta Empresa, al 
Capital Social, como Cooperativista de sendas Cooperativas, Ntra. Sra. de los Remedios-Picasat, 
y DCoop, S.C.A., siendo su saldo al finalizar el ejercicio 4.760,25 €. También comprende las fianzas 
otorgadas a favor de Endesa correspondientes a dos contratos de suministro de electricidad, 
siendo su saldo al finalizar el ejercicio 178,66 €. 
 4) Pasivos Financieros: 
 Este epígrafe recoge, por un lado, los saldos de fianzas a largo plazo recibidas, siendo su 
saldo al finalizar el Ejercicio de 5.568,65 €. 
 Por otro lado, recoge las deudas que la Empresa mantiene con el Excmo. Ayuntamiento 
de Jerez y otras Empresas u Organismos Autónomos del Grupo y que se detallan más adelante. 
 5) Existencias: 
 La valoración de las Existencias de Corcho se ha efectuado como en años anteriores a 
precio de mercado, para valorar los Terneros en Curso hemos tomado el precio medio de las 
ventas realizadas durante el ejercicio. Los Cultivos en Curso a estimación de costes, la Ganadería 
Caballar Pura Raza Española como años anteriores a precio de mercado y la valoración de la 
Existencia de Miel, la producida y envasada a precio de mercado y la comprada, que actualmente 
está pendiente de envasar, a precio de compra.  
 6) Impuesto de Sociedades: 
 Al aplicarse el Beneficio del Ejercicio a compensación de Resultados Negativos de 
Ejercicios Anteriores, no ha lugar a cálculo alguno. 
 7) Ingresos y Gastos: 
 Los ingresos y gastos se contabilizan en el momento que nacen el derecho y obligación 
que los originan.  
 8) Subvenciones: 
 Tienen carácter de no reintegrables, salvo incumplimiento de sus condicionantes, y se 
valoran por el importe concedido y cobrado en el ejercicio y por el correspondiente y pendiente 
de cobro al final del mismo. 
 Las subvenciones de capital se imputan en función de la vida útil de los bienes a que van 
destinadas. 
 
Apartado 5.- INMOVILIZADO INTANGIBLE Y MATERIAL. - 
  
El epígrafe de Inmovilizado Intangible comprende las siguientes cuentas: 
  Coste Amort.Acum. Neto 
Gastos de Inv. y Des. en curso 2.375,59 0 2.375,59 
Derechos de Explotación 8.630.330.41 0 8.630.330,41 
Aplicaciones Informáticas         9.472,59 6.402,39 3.070,20 
 TOTALES 8.642.178,59 6.402,39 8.635.776,20 
 
El movimiento de las distintas cuentas durante el Ejercicio ha sido el siguiente: 
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Aplicaciones Informáticas 
COSTE 
Saldo Inicial ....................................................................................................................... 5.392,59 
Adiciones: 
 Programa de Gestión Ganadera "TROUPO"      4.080,00 4.080,00 
Saldo Final ......................................................................................................................... 9.472,59 
 AMORTIZACIÓN ACUMULADA 
Saldo Inicial ......................................................................................................................  5.392,59 
Dotaciones  ..................................................................................................................       1.009,80 
Saldo Final ......................................................................................................................... 6.402,39 
 
 El epígrafe de Inmovilizado Material comprende las siguientes cuentas: 
  Coste Amort.Acum. Neto 
Terrenos y construcc. 1.848.660,48 1.136.510,29 712.150,19 
Inst. Técnicas y Maquin. 433.631,69 349.916,29 83.715,40 
Otras instalac. Utillaje 
y mobiliario. 696-109,74 671.494,98  24.614,76 
Otro Inmovilizado     402.017,85 226.865,33 175.152,52 
Inmovilizado en Curso          2.165,00 0,00 2.165,00 
TOTALES 3.382.584,76 2.384.786,89 997.797,87 
  
El movimiento de las distintas cuentas durante el Ejercicio ha sido el siguiente: 
Terrenos y Construcciones 
COSTE 
Saldo Inicial ................................................................................................................ 1.848.660,48 
Saldo Final .................................................................................................................. 1.848.660,48 
 AMORTIZACIÓN ACUMULADA 
Saldo Inicial ................................................................................................................ 1.096.666,95 
Dotaciones ...................................................................................................................    39.843,34 
Saldo Final ...................................................................................................................  1.136.510,29 
Instalaciones Técnicas y Maquinaria 
COSTE 
Saldo Inicial ....................................................................................................................433.631,69 
Saldo Final ......................................................................................................................433.631,69 
 AMORTIZACIÓN ACUMULADA 
Saldo Inicial ...................................................................................................................  342.190,59 
Dotaciones  .................................................................................................................         7.725,70 
Saldo Final ..................................................................................................................... 349.916,29 
Otras instalaciones, Utillaje y Mobiliario 
COSTE 
Saldo Inicial ................................................................................................................... 696.109,74 
Saldo Final ..................................................................................................................... 696.109,74 
 AMORTIZACION ACUMULADA 
Saldo Inicial .................................................................................................................... 667.154,43 
Dotaciones ...................................................................................................................       4.340,55 
Saldo Final ..................................................................................................................... 671.494,98 
Otro Inmovilizado Material 
COSTE 
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Saldo Inicial .................................................................................................................... 431.267,85 
Bajas: 
 17 bovinos hembras 28.000,00  

 1 bovino macho       1.250,00 29.250,00 
Saldo Final ...................................................................................................................... 402.017,85 
 AMORTIZACIÓN ACUMULADA 
Saldo Inicial ....................................................................................................................  212.318,40 
Dotaciones ...................................................................................................................... 20.460,07 
Bajas ..............................................................................................................................       5.913,14 
Saldo Final ..................................................................................................................... 226.865,33 
 
 
Apartado 6.- ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Este epígrafe comprende la cuenta de aportación, por parte de esta Empresa, al Capital Social, 
como Cooperativista de la Cooperativa Ntra. Sra. de los Remedios, de Olvera, como principal 
suministrador de piensos para la ganadería a precios controlados como socios. El importe 
asciende a 3.305,00 €, estando totalmente desembolsado. 
  
En el ejercicio 2014 nos inscribimos como socios cooperativistas en DCOOP, Sociedad 
Cooperativa Andaluza, con el objetivo de mejorar la comercialización de la cabaña ganadera.  La 
aportación de esta empresa al Capital Social de la cooperativa, asciende a 3.880,20 €, de los que 
se han desembolsado 1.455.25 €, quedando pendiente la cantidad de 2.424,95 €, cantidad esta 
que se irá desembolsando a medida que vayamos comercializando nuestra ganadería a través 
de la cooperativa, detrayendo ésta de cada factura el 0,50% como aportación al Capital Social. 
 
Durante el ejercicio 2015 se otorgaron a favor de Endesa Energía, S.A. dos fianzas 
correspondientes a dos contratos de suministro de electricidad, siendo su saldo al finalizar el 
ejercicio 178,66 €. 
 
Apartado 7.- PASIVOS FINANCIEROS. - 
  
A largo plazo: El saldo de esta cuenta al cierre del Ejercicio asciende a 5.568,65 € con el siguiente 
desglose: 
 Fianza arrendamiento Barranco Caraballo 3.818,65 € 
 Fianza arrendamiento de pastos para caballos 1.750,00 € 
 
A corto plazo:  
 El saldo que presenta esta cuenta al cierre del Ejercicio asciende a 4.443,94 €, con el 
siguiente desglose:  
 Partidas pendientes de aplicación ................................................................... -1.060,35 € 
 Fianzas a corto plazo recibidas ......................................................................... 9.021,29 €  
 
Apartado 8.- FONDOS PROPIOS 
  
El movimiento de las distintas Cuentas que componen este apartado, durante el Ejercicio 2.021, 
ha sido el siguiente: 
  Capital Reserva Reserva Resultados 
  Suscrito Legal Estatutaria Ejerc.anteriores 
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Saldo inicial 120.202,42 33.991,53 176.341,56 -3.991.402,43 
Rtdo. Negativo y Gtos. 
Ejercicios anteriores                    0,00 0,00 276,10 -221.645,79 
Saldo final 120.202,42 33.991,53 176.617,66 -4.213.048,22 
 
Capital Suscrito: 
 El Capital Social al 31 de diciembre de 2021 está representado por 200 Acciones nominales 
de 601,0121 euros cada una, numeradas del 001 al 200, que son de exclusiva propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, desembolsadas totalmente y que no podrán ser 
transferidas. 
Reserva Legal: 
 Esta Reserva sólo puede utilizarse para cubrir pérdidas y sólo sería distribuible en caso 
de liquidación de la Sociedad. 
Reserva Estatutaria: 
 Esta Reserva está destinada a nuevas Inversiones según se recoge en los Estatutos de la 
Sociedad.  
 En este ejercicio esta cuenta ha aumentado su saldo por importe de 276,10 € 
consecuencia de la devolución a la empresa e unos ingresos indebidos a la TGSS de 
ejercicios anteriores. 
Resultado de ejercicios anteriores 
 Refleja el resultado negativo de ejercicios anteriores. 
Saldo de Fondos Propios 
 El saldo de Fondos Propios, una vez aplicado el resultado del presente Ejercicio, resulta 
ser de -3.874.068,92 € 
 
Apartado 9.- SITUACION FISCAL. - 
  
Según las disposiciones legales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse 
definitivas hasta que no han sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o ha transcurrido 
el plazo de prescripción de cuatro años. 
  
La Sociedad tiene pendientes de inspección todos los impuestos a que está sometida desde el 
Ejercicio de 2017 (inclusive). Se estima que no existen contingencias de importes significativos 
que pudieran derivarse de la revisión de los años abiertos a inspección. 
 
Apartado 10.- INGRESOS Y GASTOS. - 
 
Se desglosan las compras y variación de existencias, de mercaderías y materias primas y otras 
materias consumibles, dentro de la partida “4. Aprovisionamientos” del modelo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Asimismo, se diferencian las compras nacionales, las adquisiciones 
intracomunitarias e importaciones. También se desglosa la partida “7. Otros gastos de 
explotación”. 
Detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias Ejercicio 2021 
 2. Consumo de materias primas y otras materias consumibles -261.397,49 € 
   a) Compras, netas de devoluciones y cualquier dcto.: -87.984,18 € 
     - Nacionales  -87.984,18 € 
     - Adquisiciones intracomunitarias  0,00 € 
     - Importaciones  0,00 € 
   b) Variación de existencias  -173.413,31 € 



 

Memoria Ejercicio 2021   EMEMSA Página 9 

 
 3. Otros gastos de explotación  -129.006,71 € 
   a) Pérdidas y deterioro de operaciones comerciales 0,00 € 
   b) Otros gastos de gestión corriente -129.006,71 € 
 
Apartado 11.- SUBVENCIONES E INDEMNIZACIONES. - 
 
 La Empresa ha contabilizado este año dos tipos de Subvenciones, de capital y a la 
explotación. 
 
 La de capital ha sido una subvención de la Consejería de Agricultura de la Junta de 
Andalucía por importe de 34.000,00€ para la adquisición de un tractor concedida en el ejercicio 
2018. 
 
 Sólo se ha imputado a este ejercicio la parte que corresponde en función de la vida útil 
del tractor que asciende a 1.890,40€, quedando el resto pendiente de imputar a los sucesivos 
ejercicios que quedan de vida útil al mismo. 
 
 Las Subvenciones a la explotación han sido las siguientes: 
 Junta Andalucía - Subvenciones PAC 2020 ...................................................... 22.491,19 € 
 Junta Andalucía - Subvenciones PAC 2021 ................................................... 154.544,30 € 
 Junta Andalucía – Apoyo Agricultura y Ganadería COVID19 .......................... 3.300,00 € 
 Junta Andalucía - Prima Sacrificio Obligatorio Bovinos .................................. 11.272.26 € 
 ENESA y otras - Indemnización Seguros .......................................................... 2.329,96 € 
 AEAT - Subvención Gasóleo Agrícola........................................................           1.150,98 € 
 Total .............................................................................................................. 195.088,69 € 
 
 El criterio que la Empresa tiene adoptado en cuanto a la contabilización de las 
subvenciones de vacas nodrizas y otras de la ganadería vacuna en general, es el de devengo, el 
resto de las subvenciones se contabilizan cuando están las resoluciones. 
 

a) Otras Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 
Corresponde a la activación como Derechos de Explotación del valor venal de la misma 
por importe 8.630.330,41 € y su valoración es la que figura en la Escritura de Constitución 
de la Sociedad, siendo su valor de mercado muy superior al contabilizado. 
 

Apartado 12.- EXISTENCIAS. - 
  
El epígrafe de existencias comprende las siguientes cuentas: 
Materias Primas ......................................................................................................... 326.479.97 € 
(Heno, Corcho taponable, refugo, Bornizo, etc.) 
Productos en Curso..................................................................................................... 95.807,48 € 
(Cultivos Avena, Triticales, Terneros/as, Potros/a) 
Productos Terminados ................................................................................................. 4.266,45 € 
(Miel) 
Total ........................................................................................................................     426.553,90 € 
 
 
Apartado 13.- PATRIMONIO NETO. - 
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El saldo que presenta el Patrimonio Neto de la Empresa, una vez computado el saldo de Fondos 
Propios, el de Ingresos a distribuir en varios Ejercicios y los Derechos de Explotación, resulta ser 
de 4.777.389,94 €. 
 
Apartado 14.- ACREEDORES A LARGO PLAZO. - 
 
Deudas con Empresas del Grupo 
 El saldo que presenta esta Cuenta consta, por una parte, de la deuda que la Sociedad 
mantiene con el Excmo. Ayuntamiento de Jerez por la compra de las producciones destinadas a 
venta existentes en el momento de hacerse cargo de la explotación de los Montes en 1988. Por 
otra parte, figura el importe del Personal asignado a la Explotación correspondiente a los 
Ejercicios de 1999 y 2000, así como los distintos abonos producidos por dividendos y las 
cantidades aportadas durante pasados Ejercicios para el pago de Nóminas así como también las 
cantidades  por las que ha sido declarado Responsable Solidario  por la TGSS y la toma de razón 
de  Póliza de la Caixa y la acogida al plan de pago a proveedores (Préstamos ICO) en 2012 por un 
importe de unos 230.000 € y en 2013 por unos 91.000 €. 
 El saldo que presenta esta cuenta al 31/12/2021 asciende a 5.640.727,94 €. 
 El saldo que presenta cuenta de Préstamos ICO a 31/12/2021 asciende a 280.148,89 €. 
 El saldo que presenta la cuenta con la F.M.E. a 31/12/2021 asciende a 163.523,01 €. 
 
Apartado 15.- DEUDAS CON ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. - 
  
La composición de esta cuenta al 31 de diciembre de 2021 es la siguiente: 
   Deudor Acreedor 
- Hacienda por I.V.A. .....................................................   104.755,43 €  
- Hacienda por I.R.P.F ...................................................   32.094,62 € 
- Seguridad Social .........................................................   12.785,34 € 
- Junta Andalucía, Consejería Agricultura (*) ..............  76.021,83 € 
- Junta Andalucía, Consejería Agricultura (**) ............   27.062,80 € 
- Ayuntamiento de Jerez I. Mples. ...............................   148,48 € 
 (*) Este importe refleja las cantidades pendientes de recibir de la Consejería de 
Agricultura y Pesca correspondientes a la PAC 2008-2021 (correspondientes a Derechos de Pago 
Único, cultivo de avena, vacas nodrizas, Sacrificio Obligatorio de Bovinos, etc…). 
 (**) Este importe refleja las cantidades pendientes de cobro por el control de cerdos 
asilvestrados. 
  
Apartado 16.- PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES. - 

 
La entrada en vigor de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre que modifica la Ley 15/2010, de 5 de 

julio, que a su vez modificó la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la cual se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, establece la obligación para las 
sociedades mercantiles de publicar en la memoria de sus cuentas anuales y en su página web, 
en función de determinadas circunstancias, de forma expresa su periodo medio de pago a 
proveedores. 

A efectos de la presente Ley, el Sector Público se considera integrado por las siguientes 
unidades: 

1. El Sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 
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 Categoría Nº Jornales 
 Fijo Discontinuo Oficial Especialista 381 jornales 
 Guarda s/juramentar 169 jornales 
 Capataz Corchero 46 jornales 
 Corchero 516 jornales 
 Recogedor 124 jornales 
 Arriero        221 jornales 
 Total Eventuales R.E.A. 1.457 jornales 
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f.- INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2021 

Explotación de los Montes de Propios Empresa Municipal S.A.  
EMEMSA 

 
Consejo de Administración 24 de marzo de 2022 

 

 
1.- INTRODUCCIÓN.- 
 
Según el Artículo 262.3 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, las sociedades que formulen balance y 
estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, como es el caso de EMEMSA, no están 
obligadas a elaborar el informe de gestión. No obstante, se presenta para completar y mejorar 
la comprensión de los estados financieros y la memoria.  
 
Todos los documentos de estas cuentas anuales están acordes con el articulado de la disposición 
final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditorías de Cuentas, que modifica el Código 
de Comercio. Así mismo, por la Disposición Adicional primera de la citada Ley esta entidad no 
está obligada a Auditoría. También se ha observado el cumplimiento de la Resolución de 26 de 
febrero de 2016 de la Dirección General de Registros y del Notariado por el que se aprueba el 
modelo para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales consolidada y de la  
Orden JUS/471/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su 
publicación, en el apartado de «Identificación de los documentos contables cuyo depósito se 
solicita» se elimina el Estado de cambios en el patrimonio neto en los modelos abreviado y de 
PYMES. Por vez primera se adjuntan los formularios preceptivos que le solicita al Ayuntamiento 
de Jerez el Ministerio de Hacienda y Función Pública para su aprobación por este Consejo.  
 
2.- ANTECEDENTES.- 
 
Los Montes de Propios del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera comprenden 7051 hectáreas 
dentro de su término municipal. Están incluidos en  La Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía (RENPA) , y recaen sobre ellos las siguientes figuras de protección: Parque Natural 
Los Alcornocales (Complejo de sierras donde se desarrolla, en excelente estado de 
conservación, el mayor alcornocal de la Península Ibérica), Reserva de la Biosfera 
Intercontinental del Mediterráneo, Zona Especial de Conservación (ZEC) y Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA Los Alcornocales). Están gestionados por la mercantil 
Explotación de los Montes de Propios Empresa Municipal S.A (EMEMSA). 
 
Para su explotación el Ayuntamiento de Jerez acordó constituir esta empresa municipal en 1987, 
constituyéndose la empresa en 1988 para el aprovechamiento integral y la mejora selectiva de 
las condiciones naturales presentes, con la orientación de conseguir una explotación racional y 
económica de los Montes Públicos de Andalucía, propiedad del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, para la explotación de los Montes de Propios, que en la actualidad son seis: "Charco 
de los Hurones" (Código CA-50024-AY ), "Montifarti" (Código CA-50025-AY), "La Jarda" (Código 
CA-70025-AY), "La Jardilla" (CA-70026-AY), "Cortijo Rogitán" (Código CA-70042-AY) y "La 
Gordilla" (Código CA-70043-AY), pudiendo intervenir a tal efecto como modo de gestión directa, 
siendo medio propio y servicio técnico del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.  
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Aunque desde 2010 se observa una tendencia a disminuir las pérdidas económicas, los motivos 
que desde el año 2005 llevaron a EMEMSA a resultados negativos durante algunos años, a modo 
de recordatorio y resumiendo ha sido la considerable cifra a las que ascendieron las sanciones, 
recargos e intereses de las deudas con los Organismos Oficiales. Todo esto, unido a la pérdida 
de subvenciones de otros organismos, a las bajadas de los precios de los terneros, a la bajada 
generalizada en las demás producciones debidas a la crisis económica, EMEMSA se  encontró  
durante años en una delicada situación. A continuación, repasaremos los resultados de los 
últimos ejercicios para una mejor comprensión de lo acontecido en su gestión.  Resumiendo:  
 
La sociedad aplicó un plan de corrección del desequilibrio financiero, y alcanzó antes del 31 de 
diciembre de 2014 una posición de equilibrio financiero, a tenor de lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Novena, apartado segundo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local –LRBRL-, en la redacción dada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local –LRSAL-.  En dicho Plan se proponía, 
entre otras medidas, la realización de transferencia corriente por importe 428.042,41 €, del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, único accionista de la Sociedad, incluida en el 
Presupuesto Municipal del Ejercicio 2014, que sumado a otras medidas, corrigieron el déficit 
financiero del ejercicio de 2012. De no ser así, la sociedad hubiera incurrido en causa de 
disolución automática el 31 de agosto de 2015.  
 
El año 2015 fue un año atípico por tres razones fundamentalmente. La primera la ejecución de 
las obras forestales objeto de las ayudas de la Junta de Andalucía y que EMEMSA  ejecutó a 
través de cinco encomiendas de gestión. La segunda razón fue la producción de corcho de 2015, 
ya que,  de buena calidad, fue escasa.  Se descorcharon 350 ha en los parajes Canuto de Enmedio 
y Canuto El Caballo de la finca Montifarti. Y la tercera, el inicio de una nueva línea de negocios: 
el cocido, clasificación y enfardado de corcho a terceros. El resultado del ejercicio fue de + 
92.352,23 €. 
 
El ejercicio económico 2016 se caracterizó por la búsqueda de otras líneas de negocios para 
diversificar la actividad y encontrar nuevos nichos de mercado que amortiguaran los impactos 
de la crisis en general y los avatares del sector del corcho en particular.  Se profundizó en 
actividades de turismo rural que ya se definieron el año anterior: puesta en valor de instalaciones 
civiles como alojamientos rurales, para los que se redactaron proyectos técnicos, realizándose 
los trámites de las licencias oportunas de obras y de actividad, aunque aún no concluidos. Así 
mismo se redactó el proyecto básico de mejora de la infraestructura de transformación corchera 
en los Montes de Jerez, con el objeto de tener un instrumento para la búsqueda de financiación 
para su puesta en marcha. El resultado del ejercicio fue de + 678,60€. 
 
En el año 2017 se acometieron varias acciones encaminadas a la autofinanciación de EMEMSA 
optimizando tanto el procedimiento de venta del corcho y sus subproductos, como el de 
compras de bienes y servicios, al entrar en vigor la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Conforme 
al informe de la IGAE de noviembre de 2017 EMEMSA pasó a ser Sociedad No Financiera y ha 
salió del perímetro de consolidación del Ayuntamiento. En el ejercicio económico 2017 se 
solicitaron ayudas a la Junta de Andalucía para la mejora de la infraestructura de transformación 
corchera en los Montes de Jerez, con el objeto obtener financiación para su puesta en marcha, 
denegándose las mismas con fecha 19 de septiembre de 2018. La sociedad fue registrada como 
Industria Agroalimentaria por la Junta de Andalucía, con el código 11/41866, en la división de 
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industria forestal para la actividad industrias del corcho. El resultado del ejercicio fue de + 
111.126,69 €. 
 
En 2018 se prosiguió con la modernización de la maquinaria y de los elementos de transporte, 
adquiriendo tres vehículos multiusos para la guardería, con cabina marca  Kubota modelo RTVX-
900 y un tractor  New Holland modelo T7.215  con cazo de 2,40 m. y horquilla para pacas y grada 
Marca Lasidero Mod. B36-D 36 discos. Para la compra del tractor recibimos una subvención de 
34.000,00€. Se prosiguió con la integración de las capas de gestión y toda la información del 
territorio de los Montes de Propios en el Sistema de Información Geográfico Municipal, y se 
están sentando las bases para la redacción del Proyecto de Ordenación, acometiendo una 
primera fase, la del inventario forestal. El resultado del ejercicio en 2018 ha sido el más positivo 
de la serie histórica, con un beneficio de 598.497,97 €. 
 

Durante 2019, se siguieron adaptando los procedimientos de contratación administrativa y 
laboral, de transparencia y otras a la normativa del sector público. En este ejercicio se 
prosiguieron con las inversiones necesarias para mejorar los ingresos,  con la adquisición de 
nodrizas  (164 UGM) para incrementar  la cabaña bovina, tan mermada por la tuberculosis, al 
objeto de, por una parte, aumentar el importe de la venta de ganado y por otra, asegurarnos los 
máximos ingresos por el coeficiente de admisión de pastos (CAP) , que no podemos modificar, 
como por las unidades de ganado mayor de la explotación (UGM), que por causa de los 
sacrificios obligatorios no alcanzábamos el mínimo requerido para la concesión de la ayuda 
máxima de la PAC. En cuanto a la producción y venta del corcho, 2019 fue un buen año, ya que 
los precios se mantuvieron altos, aunque no tanto como en 2018. Ese año se presentó un 
resultado positivo por importe de 34.999,28 €. 
 
Durante el ejercicio 2020 se  sufrieron las consecuencias de la pandemia COVID19, causada por 
el virus SARs-CoV 2, que afectó a la gestión en todos los ámbitos, afectando de manera muy 
significativa a los precios de venta de mercaderías, y muy especialmente a los del corcho. En el 
ejercicio 2021, la empresa presenta resultados que rompe la tendencia de años anteriores, 
presentando  unos resultados negativos por importe de -221.645,79 €. Hay que tener presente 
que este año 2020 viene marcado por la pandemia del COVID-19 que ha tenido un impacto 
negativo inevitable en la economía española cuya cuantificación está sometida a un elevado 
nivel de incertidumbre. El 14 de marzo de 2020 el Gobierno de la Nación declaró el estado de 
alarma, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estado que 
se prolongó con seis prorrogas hasta el 21 de junio de 2020, situación que ha tenido impacto 
negativo sobre los estados contables de las empresas en general y en EMEMSA en particular. El 
18 de marzo de 2020 la Presidenta de EMEMSA, por las facultades recogidas en los Estatutos de 
Explotación de Montes de Propios Empresa Municipal, S.A. emite Resolución donde se acuerda 
la suspensión las actividades comerciales cinegéticas en los Montes Propios, todas las visitas, las 
actividades de senderismo y el alojamiento en el Cortijo de Rojitán, dándose cuenta de la misma 
en Consejo de Administración de 1 de julio de 2020. Estas actividades se reanudan el 13 de 
octubre de 2020 también por Acuerdo de la Presidenta. Los eventos cinegéticos se reanudaron 
con la firma del Plan de Actuación Frente al Covid-19, tramitado ante la Junta de Andalucía,  pero 
con una reducción en la planificación de eventos y por lo tanto de ingresos. Los ingresos por 
corcho de la saca 2020 representan en su totalidad unos ingresos inferiores a otros ejercicios, a 
pesar de los esfuerzos comerciales, la saca del 2020 se quedó casi en su totalidad sin vender por 
lo que se recogió en los libros contables como existencias. 
 
En  2021 el mercado del corcho ha empezado a moverse, el punto de partida han sido unos 
precios bajos, pero dado que por la plaga de la lymantria que ha afectado a la saca del corcho de 
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A continuación, repasaremos la marcha de la sociedad municipal Explotación de los Montes de 
Propios, Empresa Municipal S.A., en las distintas líneas de negocio: forestal, cinegética, 
ganadera y turismo rural durante 2021.  
 
3.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE EMEMSA. - 
 
3. 1 - EXPLOTACION FORESTAL Y AGRÍCOLA. -  
 
Aprovechamiento suberoso 
 
El descorche de 2021 se realizó en la en  la finca" Charco de los Hurones", polígono 47 parcelas 
6, 11, 40 y 51 de los Montes de Propios de Jerez, sobre una superficie total de aproximadamente 
de 519,73 hectáreas: 
 
Producción en Verde Kg 455.657 

Producción en Seco Kg        387.309 
 
Al igual que en los últimos cuatro años, se contrató laboralmente al personal corchero y arriero. 
Este es el tercer año que los mulos de la Hermanad de El Rocío realizan labores de carga, con la que 
firmamos el 28/09/2016 la adenda al Convenio-Marco de Colaboración para la Mejora del Uso y 
Aprovechamiento Publico de los Montes de Propios.  
 
El descorche de 2016 se realizó en el Tramo X, que comprende el paraje Loma Rincón Malillo y  
paraje Majada Rosita de la finca “Charco de los Hurones” y el paraje San Agustín en la finca “La 
Jarda”, sobre una superficie  de aproximadamente 600 hectáreas y con una producción en verde 
de 465.415 kg.  Una vez descontado un 15% de humedad  395.603 Kg,  de los que unos 260.387 
Kg aproximadamente  fueron de  refugo, y el resto, 135.216 kg,  de calidades diferentes En 2015 
la producción fue de unos 210.832 kg y 646.104 Kg en 2014, en ambos una vez descontado un 15% 
de humedad.  
 
El descorche de 2017 se realizó en el Tramo I desde el 1 de junio hasta el 1 de agosto en la “Dehesa 
de la Jardilla", en el paraje Tinajero, sobre una superficie total de aproximadamente 550 
hectáreas. La producción fue de 580.720,00 KG de corcho verde. Quitándole un 16% de humedad  
(92.915,20 kg), suponiendo 487.804,80 kg  de corcho seco, de los que unos 301.180 kg 
aproximadamente  fueron de  refugo, y el resto, 186.616 kg,  de calidades diferentes.  Se  mejoró 
el drenaje de cinco pasacunetas para facilitar el acceso a la saca del corcho de ese año.  Se contrató 
laboralmente al personal corchero y arriero; en 2016 se contrató a una empresa externa.  La pela 
de este año 2017 es de los diez tramos una de las que mejor resultado económico suele dar, ya 
que es de buena calidad y también en volumen de producción.  
 
Como recordatorio, el descorche del año 2018 se realizó en el Tramo II y parte del Tramo III  en 
la “Dehesa de la Jardilla” Y "Dehesa del Toronjil", sobre una superficie total de 
aproximadamente 1.100 hectáreas y un descorche previsto inicialmente de aproximadamente 
552.400 kg (12.000 quintales castellanos). A pesar de padecer los estragos de la plaga periclista 
andreii, la producción en verde fue mayor de lo esperado: 640.850,00 kg en verde, 545.093,00 
kg en seco, restándole aprox. un 15% de humedad. A resaltar que tuvimos que superar la 
propuesta inicial de la Junta de Andalucía de paralizar la saca debido a la afectación de bastantes 
rodales por la plaga mencionada, a través de un seguimiento muy preciso de la arboleda 
afectada, presentando un plan alternativo de pela árbol a árbol, que finalmente fue aprobado 




























